
  

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA: 

*PARNECORP 3. A.” 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI,5 

R.E, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dia, veintiuno. de fabrero del año dos mi ocho, ante-mí, 

el NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR RODRIGO SALGADO 

VALDEZ, comparece: el Doctor GUIDO ARCOS ACOSTA, en su 

  

calidad de Presidente y Representant Legal de empresa 

PARNECORP —$. A., sonforme copeta del nombramj áto que se 

pareciente es mayor de edad, de agrega como habilitante. - Ele 

   

    

   

   

nacionalidad ecuatoriana, de sefado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, hábilen erecho para contratar y poder obligarse a 

quien de conocer doy Í£, por cuanto me presenta sus documentos de 

identidad y dice quéueleve a escritura pública, la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, dignese 

agregar una reforma de estatutos y cambio de domicilio de la 

  
 



Compañía PARNECORP S.A, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PEIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece el Doctor Guido 

Arcos Acosta con cédula de ciudadania número dieciocho cero 

vetatitrés veintiuno cuasrenta-cuatro, mayor de edad, soltero, en 

calidad de Presidente y representante de la Compañia PARNECORP $. 

A., domiciliado «en esta ciudad de  Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A. La compañia PARNECORP 5. A, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte de febrero de 

mil novecientos uoventa y siete, ante el Doctor José Zambrano 

Salmón, Notario del Cantón Santa Elena, Provincia del Guayas, 

inscrita con fecha tres de marzo de mil novecientos noventa y siete en 

la Subintendencia de Compañias de la ciudad de Guayaquil- B.- 

Mediante escritura publica celebrada en el Cantón Quevedo el once de 

noviembre del dos mil, ante el Doctor Carlos Alfredo Jiménez Torres, 

la compañía PARNECORP 5. A reformó loz es statutos y aumento el 

capital a la suma de 51.000,00, (MIL DOLARES) de los Estados 

Unidos de Norteamérica, realizando su inscripción en el Registro 

Mercantil el veintinueve de diciembre del dos mil, en la ciudad de 

Guayaquil.- TÉRCERA: REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBIO 

DE DOMICILIO. La Junta Extraordinaria Universal de Accionistas 

de PARNECORP £. A. celebrada el treinta y uno de enero del dos mil 

ocho resolvió Reformar el Articulo Segundo del Estatuto Social de la 

compañia que se refiere a su objeto social; por lo que realizará las 

siguientes actividades: - Compra-venta, corretaje, administración, 

permuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento y anticresis de 

bienes inmuebles urbanos y rurales. - Administración de edificios y 

condominios. - Importación y exportación de elementos y 

materiales de la construcción. —- Exportación e importación de



productos tecnológicos tales como: programas software, elementos de 

hardware, asi como otros elementos de comunicación, seguridad en 

sistemas fecnológicos y computarizados. - Construcción de 

viviendas, edificios, galpones industriales al desarrollo de tecnología.- 

Se aclara que el nuevo objeto social de la compañía será únicamente 

las actividades indicadas en esta cláusula y reemplazarán las 

actualmente vigentes en el Articulo Segundo de los Estatutos 

Sociales.- CUARTA: CAMBIO DE DOMICILIO.- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de de _PARNECORP 

S.A. celebrada el treinta y uno de enero del dos mil ocho, resolvió 

cambiar el domicilio de la compañía : a la ciudad de Quito, por lo que 

también de Reforma el Articulo Cuarto del Estatuto. Soéial, referente 

al domicilio de la empresa, fijando como domicilio la Capital de la 

Republica del Ecuador, pudiendo abrir Sucursales en cualquier parte 

del pais o del exterior.- Usted Señor Notario se dignara agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez de este acto.- Hasta aquí la 

minuta que se halla suscrita por la Doctora Isabel Vatencia L., 

Abogada con matrícula profesional número siete mil cuatrocientos 

noventa del Colegio de Abogados de Pichiócha, que queda elevada a 

    

   
     

escritura pública con todo su valór legal, la misma que el 

compareciente la acepta y tatifica/en todas sus partes y leida que le 

DRIGUIDOUARCOS ACOSTA 

cc /qo224 to Y 

  

 



Guavyagutl, marzo 8 del 2004 

Señor: 

Dr. Guido Árcos Ácosta 

Cuidad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Accionistas de la compañia Parnecorp S.A., celebrada 

en esta ciudad de Guayaquil, el día de hoy 8 de marzo del 2004, tuvo el acierto de elegir 
a usted como PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, de 
conformidad con el artículo Vigésimo Quinto del estatuto social de la compañía. 

Entre las principales atribuciones señaladas en los artículos Vigésimo Sexto y Séptimo 
del Estatuto, están la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual, administrar con poder amplio, general y suficiente los 
establecimientos, empresas y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda 
clase de actos y contratos de conformidad con las normas legales y estatutarias. 

PARNECORP S.A., se constituyó mediante escritura celebrada el 20 de febrero de 
1.997 en la ciudad de Santa Elena, ante el Notario Único del cantón Ab” José Zambrano 
Salmon y se mscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 5 de marzo del.997. 
Instrumento en el cual consta el estatuto social de la compañia, el mismo que contiene 
las atribuciones y deberes del Presidente de la compañía 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

  

Pamnecorp S.Á. 

RÁZON Acepto. el nombramiento de Presidente de Pamnecorp S.A. realizado por la 
Junta Gapor de Accionistas de la compañía. 

z PS 

Fu acui-S de marzo del 2004 e 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la compaña PARNECORP S.A., 
a favor de GUIDO ARCOS ACOSTA, de fojas 62.818 

a 62.820, Registro Mercantil número 9.766, Repertorio 

número  15,246.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por O 
Guayaquíl, dos de Junio del dE cd ==t “/ 

  

Orden: 107566 

Legal: Angel Aguilar 
Amanuense-Cómputo: Mercy Caigedó 

Depurador: Cecilia Uvidio 
Anotación-Razón: Lanncy Cobeña 
Revisado : “E- 

   
   

    

    

  
 



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL 
DE LA COMPANIA PARNECORP S.A. 

CELEBRADA EL 31 DE ENERO DEL ANO 2008 

En la ciudad de Guayaquil, el dia jueves 31 de Enero del dos mil ocho, a las diez horas, en la 

Ciudadela Guayacanes, manzana 38, con la asistencia de la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía Parnecorp S.A., que es de mil dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en mil acciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada uña, de propiedad 
de: Licenciada Edna Mercedes Samaniego Robalino, por sus propios derechos, como propietaria 
de 750 acciones; Ingeniero Juan Esteban Crespo Nieto, por sus propios derechos, como 
propietario de 250 acciones. 

Se celebró una Junta General Ordinaria Universal de accionistas, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, renunciando al derecho de 
convocatoria previa, para conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias, así como los Informes sobre la Gestión Económica y Financiera de la compañía, 

temas respecto de los cuales declaran estar debidamente informados. 

Asiste también el señor, Dr. Guido Arcos Acosta Presidente.de la Compañía y como tal de la 
Junta General de Accionistas, se nombra a la señora Maria Augusta Salazar como secretaria Ad 
- Hoc para esta Junta. El Presidente, dispone que por Secretaría se elabore la lista de accionistas, 
de la clase y valor de las acciones que poseen y del número de votos a que tienen derecho, la 
Señora Secretaria deja constancia que se encuentran presentes los accionistas que representan la 
totalidad del capital suscrito y pagado y resuelven acogerse a lo dispuesto en el Artículo 
doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías, declaran instalada la Junta, la misma que 
conocerá y resolverá respecto del siguiente Orden del Día, elaborado por consenso entre los 
asistentes cuyo contenido es el siguiente: 

1. Conocer y resolver sobre el Informe de la Administración relativo a la marcha de la 
Empresa en el Período Económico 2007. 

2. Conocer y resolver sobre el Informe de Comisario elaborado sobre el Balance 
General y el Estado de Pérdidas y Ganancias del Periodo Económico de 2007. 

3. Conocer y Resolver sobre el Balance General correspondiente al Ejercicio 
Económico del año 2007 y el Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 
2007, así como sobre los Resultados obtenidos. 

4. Reformar del Articulo Segundo del estatuto social de la Compania que tiene 
relación con el objeto social. 

5. Reformar el Articulo Cuarto del Estatuto referente al domicilio de la Compania. 

6. Aprobación del Acta 

Inmediatamente se decide iniciar las deliberaciones. 

1.- Conocer y resolver sobre el Informe de la Administración relativo a la marcha de la 
Empresa en el Período Económico 2007. 

A través de Secretaría se procede a la lectura del Informe presentado por la Administración 
sobre las labores cumplidas en el año 2007, el que sometido a consideración de la Junta se 
aprueba por unanimidad.



e 

2.- Conocer y resolver sobre'el Informe de Comisario elaborado sobre el Balance General 

y el Estado de Pérdidas y Ganancias del Período Económico de 2007. 
/ 

El Señor Presidente de la Junta de igual manera solicita la lectura del Informe, luego de lo cual 
somete a consideración de la Junta, la misma que lo aprueba por unanimidad. / 

3.- Conocer y Resolver sobre el Balance General correspondiente al Ejercicio Económico 
del año 2007 y el Estado de Pérdidas y Ganancias del Período Económico de 2006; así 
como sobre los resultados obtenidos. A A 

> 

El Dr. Guido Arcos Presidente de la Junta dispone que se de lectura a los Estados Financieros 
en mención, así se procede, una vez leídos son sometidos a consideración de la Junta, la 

misma que los aprueba por unanimidad. Se resuelve además por udanimidad, que se 
continúe con la amortización de la pérdida. 

/ 
/ 

4.- Realizar la reforma del Articulo segundo del estatuto social de la Compania que tiene 
relación con el objeto social. 

El Señor Presidente expone que es necesario reformar el Articulo Segundo del Estatuto Social 
que será el siguiente: 

a) Compraventa, corretaje, administración, permuta,  agenciamiento, 
explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos y 

rurales. : 

b) Administración de edificios y condominios. 

c) Importación y exportación de elementos y materiales de la construcción. 

yd , 

d) Exportación e importación de productos tecnológicos tales como: programas, 
software, elementos de hardware, asi como otros elementos de comunicación, 

seguridad en sistemas tecnológicos y computarizados.         
   

   

   

e) Construcción de viviendas, edificios, galpones industrailes al desarrollo de 
tecnología. 

Se aclara que el nuevo objeto social de la compania seráyAinicamente las actividades indicadas 
en estos literales y reemplazarán a las actualmente vigeptes. / 

Sometidos estos cambios a consideración de la Jupta, ésta decide aprobarlos por unanimidad. 

Social referente al domicilio de la Compania. 
1 e 

- no 

El Señor Presidente informa-a -la- Junta que la Compania debe domiciliarse en la ciudad de 
Quito, por lo que es necesario reformar el Articulo Cuarto del Estatuto, moción que es aprobada 
por unanimidad. 

5.- Reformar el Articulo Cuarto del Estatu 

  
 



6.- Aprobación del Acta' : : , 

Habiéndose agotado el Orden del Día para la Junta, termina la reunión, procediéndose de 
inmediato a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto, con 
la elaboración del Acta de Cesión, la misma que leida a los concurrentes es aprobada sin 
modificaciones, para constancia de todo lo actuado, la firman, en unidad de acto, todos los 

asistentes. 

Certifica la presente Acta la Señiora Secretaria Ad-Hoc de la Junta. 

Sra. Maria Augusta Salazar C. 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA
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- , REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA DEL CANTÓN 
SANTA ELENA 

AB. JOSÉ E. ZAMBRANOS. 

RAZON: DOY FE:- Que al margen de la matriz de la 

Escritura Publica de Constitución de la Compañia 

PARNECORP SA. de fecha veinte de febrero de mil 

novecientos noventa y siete, tomo nota de la resolución 

numero US-C-11-0003356 de fecha diez de junio del des sil 

ocho, en la que el Subdirector Juridico de Compañías de la 

Intendencia de compas de Guayaquil Abogado Juan 

Antomo Brando Alvarez, apmeba EL CAMBIO DE 

DOMICUJO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA PARNECORP $, A. según consta de la 
Escritura Publica otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 

o del Distrito Metropolitano de Quito el veintiuno de febrero de 

dos mul ocho, la misma que ha sido rectificada mediante 

escritura publica otorgada por el Notario Vigésim Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito, el veintiuno de mayo de dos 

mil ocho, que contiene el presente testimonio- SÁNTA 

ELENA, VEINTICINCO DE JULIO DEL DOS MIL 

OCHO.- 

A 
A    

 



         

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

UD 0) 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

08-G-1J-000 TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del Sr. 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL de 1Ó de junio de 2.008, bajo el púmero 3174 del 

Registro Mercantil, Tomo 139.- Quedan archivadas las SEGUNDAS cofias certificadas de 

las Escrituras Públicas otorgadas el veintiuno de febrero del año dos 1yúl ocho y rectificatoria 

de veintiuno de mayo de dos mil ocho, ante el Notario VIGÉSIM NOVENO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ, Tefrentes al Cambio de 
Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de Quito y reforma del estatuto de la Compañía 
"PARNECORP S.A.".- Se da así cuyamliggjento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
TERCERO de la citada resolugiásP Ye conformidad Pkeygstablecido en el decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicadatÉ; Lrogis ¿sky ys de*», de agosto del mismo año.- Se 

0 0 Df Quito; á cigeo 4 

  

   

   
    

  

       
    

p septiembre del año dos mil 

        
  

    

RG/mn.- 

  
 



    
: 0991379339041 

RAZON SOCIAL: PARNECORP S.A. 

  

NOMBRE COMERCIAL: PARNEGORP S.A 

CLA DE CONMRIBUYEN He: VINOS 

REP. LEGAL / AGENTE DE REFENCION: -—-_ ARCOS AUOSIA GUIDO GERMAN 

CON! ALON: VELASQUEZ AUS 1A BIRICEIJA ISABEL 

FEC. INICIO: ACTIVIDADES.: — 0003/1997 FEC. CONSTITUCION: 05/05/1987 

FEC. INSCINSCION: EL POSO FEC. ACIHALLZACION: DB/U4/2008 

AGIHWIBAD ECUNURNCA PRINCIPAL: 

ACTMIDADES RELACIONADAS CON LA CONTABILIDAD 

UIRCCION PHINCIPAL.: 
Provicis. CURVAS Cantón: GUAYAQUIL. Parroqeás: TARQUA Ciudadela GUAYACANES Número: 
SOLAR / WManzune: 38 Ofensa: f Reterenos vbisación: A DOS CUADRAS DE LA ESTACIÓN DE LA LÍNEA 
CINCUEBTA Y UNO — Taletono Trabajo: 0420403 

OBLIGACIONES |HHESOIARÍAS 

AÑUXO DL COMPRAS Y RL ILNCIÓNICS LN LA -ULNIL POR 01ROS CONCLP 105 

AREA) RELALION DEPENDENCIA 
DESLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA + 
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M
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CERRADOS: —( 
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ALTO DE RENTAS INTERNAS 
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CLARATORIA DE REFÓRMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA: 

*PAENECORP 5.4.” 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

| 
DI, 3 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, veintiuno de mayo del año 
    

  

el NOTA ¿RIO “VIGÉSIMO 

O METROPOLITANO DE 

DRIGO SALGADO VALDEZ, 

GUIDO ARCOS ACOSTA, en su 

    dos mil ocho, ante mi, 

NOVENO DEL DIST 

QUITO, DOCTOR 

comparece: el Doctor 

     
    

  

calidad de Presidegte y representante legal de la compañía 

PARNECORP 

documentación 

onforme se cesprende , ¿de la 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, habil en derecho para contratar y poder 

  
 



oblizarse a quien de conocer doy fe por cuanto me d 

presenta su documento de identidad y dice que eleve a 
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literal y que transcribo es el sig 

NOTARIO: En el Eegsistro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dignese agregar una de Aclaratoría de Reforma de 

Estatutos de la Compañia PARNECOEP $. al tenor de 

las siguientes cláusulas: UMO.- COMPARECIENTES: 

Compareca el Doctor Guido Árcos Acosta con cédula de 

veintiuno a
 ciudadania número dieciocho cero veintitré 

cuarenta-cuatro, mayor de edad, soltero, domiciliado en la 

ciudad de Quito, en su calidad de Presidente y 

- DOX.- =
 _A2presentante Legal de PARNECORP $4. 

ANTECEDENTES: En la ciudad de San Francisco de 

Quito, Capital de la República del Ecuador, el día 

veintiuno de febrero del dos mil ocho, ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Quito, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, se elevó a Escritura Pública, la minuta de 

Eesforma de Estatutos y Cambio de Domicilio de la 

compañía PARNECORP SA.- El órgano de control, 

Superintendencia de Compañias (Guayaquil), pide se 

aclare y reitere el cambio de domicilio, es decir el 

Articulo Cuarto del Estatuto- TEES.- CAMBIO DE 

DOMICILIO: Con este antecedente, el compareciente en 
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utente: “ARTICULO CUARTO DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- El domicilio principal de la Compañía es la 

dad de Quito, Eepública del Ecuador y podrá establecer 

sucursales y agencias en cualquier lugar de la República o Jue
 

del exterior”.- Hasta aquí la Aclaratoria.- Usted señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de este Ácto.- Hasta aquí la minuta que 

se halla suscrita por la Doctora lzabel Valencia León, 

Abogada con matrícula profesional número siete mil 

cuatrocientos noventa del Colegio de Abogados de 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal, la misma que el compareciente acepta y 

sh
 ratifica en todas sus partes y leida que le fue integramente 

Y 

n unidad 4)
 esta escritura, por mí el Notario firma conmigo. 

  

    DEV GUIDO ARCOS ACOSTA 

co /d03311 10 Y 

   



Guayaquil, marzo 8 del 2004 

Señor: 

Dr. Guido Arcos Acosta 

Cuidad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Accionistas de la compañía Parnecorp S.A., celebrada 

en esta ciudad de Guayaquil, el día de hoy 8 de marzo del 2004, tuvo el acierto de elegir 
a usted como PRESIDENTE de la compañía, por el período de CINCO AÑOS, de 
conformidad con el articulo Vigésimo Quinto del estatuto social de la compañía. 

Entre las principales atribuciones señaladas en los articulos Vigésimo Sexto y Séptimo 
del Estatuto, están la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma individual, administrar con poder amplio, general y suficiente los 
establecimientos, empresas y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda 
clase de actos y contratos de conformidad con las normas legales y estatutarias. 

PARNECORP S.A., se constituyó mediante escritura celebrada el 20 de febrero de 
1.997 en la ciudad de Santa Elena, ante el Notario Unico del cantón Ab. José Zambrano 

Salmon y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 5 de marzo del.997, 
Tastrumento en el cual consta el estatuto social de la compañía, el mismo que contiene 
las atribuciones y deberes del Presidente de la compañía 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

  

    

SÉ Luis Marcelo Díaz 
Secretario de la Junta 
General de Accionistas 
Parnecorp S.A. 

   
   

  

RÁZON : Acepto. el nombramiento de Presidemfe de Parnecorp S.A. realizado por la 

Junta General de Accionistas de la compañía 

  

   a 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Í-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la compañia PARNECORP S.A., 

a favor de GUIDO ARCOS ACOSTA, de fojas 62.818 

a 62.820, Registro Mercantil número 9.766, Repertorio 
número  15,246.- Quedan incorporados los 

a do. de pago por /0, 
    

   

        

Orden: 107566 
Legal: Angel Aguilar 
Amanuense-Cómputo: Mercy Cai 
Dcpurador Cecilia Uvidio 

        

  

OCTOR RODRIGO SÁLGADO VALDEZ 

NOÍARIO VIGESIMO NOYÉNO DEL CANTON QUITO   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA DEL CANTÓN 
SANTA ELENA 

AB. JOSÉ E. ZAMBRANO S. 

RAZON: DOY FE- Que al margen de la matriz de la 

Escntura Puúublea de Constitucion de — la Compañía 

PARNECORP 54, de fecha veinte de febrero de mil 

novecientos noventa y siete, tomo nota de la resolución 

numero 08-G-11-0003356 de fecha diez de junio del dos mil 

ocho, en la que el Subdirector Iuridico de Compañias de la 

intendencia de Compañia de Guayaquil, Abogado Juan 

Ántomo Brando Álvarez, aprueba EL CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPANÍA PARNECORP $. A. según consta de la 

Escnrura Publica otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 

del Distrito Metropolitano de Quito el vemtiuno de febrero de 

dos mil ocho, la misma que ha sido rectificada mediante 

escntura publica otorgada por el Notario Vigésimo Noveno del 

Distuto Metropolitano de Quito, el vemtiuro de mayo pe dos 

mil ocho, que contiene el presente tLestimonio.- SANTA 

ELENA, VEINTICINCO DE JULIO DEL DOS MIL 

OCHO.- 

       
árlos A ! Dilamar Tembraso 

Notario Suplente del Qantón 

De Santa Mena : Rótadoc 

Pob 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO UA 0 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución” número 
08-G-I3-000 TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS” del Sr. 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL de 10 de junio de 2.008, bajo el número 3174 del 
Registro Mercantil, Tomo 139.- Quedan archiyádas las SEGUNDAS copias certificadas de 
las Escrituras Públicas otorgadas el veintiuno de febrero del año dos mil ocho y rectificatoria 

de veintiuno de mayo de dos mil ocho, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ, refrentes al Cambio de 
Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de Quito y reforma.del estatuto de la Compañía 
"PARNECORP S «A. ".- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

  

  
 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 50.465 
FECHA DE REPERTORIO: 17/sep/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:29 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Octubre del dos mil ocho, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.G.IJ.0003356, 
dictada el 10 de junio del 2008, por el Subdirector Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan 

Antonio Brando Álvarez, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 
Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de Quito y la 
Reforma del estatuto de la compañía PARNECORP $.A., y Escritura de 
Rectificación Adjunta, de fojas 129.523 a 129.552, Registro Mercantil 

número 22.613. 2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta 
escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 50465 
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